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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
11407 Impugnación de disposiciones autonómicas (Título V LOTC) n.º 6540-2014, 

contra las actuaciones de la Generalitat de Cataluña relativas a la convocatoria 
a los catalanes, las catalanas y las personas residentes en Cataluña para que 
manifiesten su opinión sobre el futuro político de Cataluña el día 9 de 
noviembre (y en los días sucesivos en los términos de la convocatoria), 
mediante un denominado «proceso de participación ciudadana», contenidas 
en la página web http://www.participa 2014.cat/es/index.html, y los restantes 
actos y actuaciones de preparación, realizados o procedentes, para la 
celebración de dicha consulta, así como cualquier otra actuación aún no 
formalizada jurídicamente, vinculada a la referida consulta.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 4 de noviembre actual, ha 
admitido a trámite la impugnación número 6540-2014, promovida por el Gobierno de la 
Nación, y, subsidiariamente, conflicto positivo de competencia, contra las actuaciones de 
la Generalitat de Cataluña relativas a la convocatoria a los catalanes, las catalanas y las 
personas residentes en Cataluña para que manifiesten su opinión sobre el futuro político 
de Cataluña el día 9 de noviembre (y en los días sucesivos en los términos de la 
convocatoria), mediante un denominado «proceso de participación ciudadana», 
contenidas en la página web http://www.participa 2014.cat/es/index.html, y los restantes 
actos y actuaciones de preparación, realizados o procedentes, para la celebración de 
dicha consulta, así como cualquier otra actuación aún no formalizada jurídicamente, 
vinculada a la referida consulta. Y se hace constar que, invocado por el Gobierno el 
artículo 161.2 de la Constitución, con arreglo al cual el Gobierno podrá impugnar ante 
este Tribunal Constitucional las disposiciones y resoluciones adoptadas por los órganos 
de las Comunidades Autónomas, tal impugnación produce la suspensión de las 
actuaciones impugnadas, debiendo el Tribunal ratificar o levantar la suspensión en un 
plazo no superior a cinco meses (artículos 161.2 CE y 77 LOTC).

De conformidad con dicho artículo de la Constitución, acuerda suspender los actos 
impugnados (desde el 31 de octubre de 2014, fecha de interposición del recurso, para las 
partes del proceso y desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» para los 
terceros), así como las restantes actuaciones de preparación de dicha consulta o 
vinculadas a ella.

Madrid, 4 de noviembre de 2014.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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